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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 24 de mayo de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se constituyen las comisiones de selección encargadas de la valoración de los méritos 
de los aspirantes, a los efectos de la constitución de las bolsas de trabajo derivadas del proceso de 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo V, convocado por orden de 14 de noviembre de 2008.

Mediante orden de 14 de noviembre de 2008 (BoJA núm. 239, de 2 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo por el sistema de concurso, en las 
categorías profesionales del Grupo V, por lo que, según artículo 18.2 del vigente Vi convenio colectivo del 
Personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, resuelto definitivamente el citado proceso 
procede la constitución de las Bolsas de Trabajo que de aquél se deriven, a cuyos efectos su base décima prevé 
el nombramiento de las correspondientes comisiones de selección.

en consecuencia, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 16.1.c) del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la consejería de Hacienda y Administración Pública,

R e s u e l V e

Primero. constituir las comisiones de selección encargadas del desarrollo del proceso de constitución 
de las Bolsas de Trabajo de las categorías profesionales del Grupo V, a través de la valoración de los expedientes 
incorporados por los aspirantes que han de integrar las mismas, según Resoluciones de 1 de diciembre de 2010 
y 2 de octubre de 2012, de conformidad con lo establecido en las bases quinta, sexta y décima de la orden de 
14 de noviembre de 2008.

las mismas quedarán integradas por un Presidente, un secretario y cinco Vocales, según composición 
establecida en el Anexo a la presente Resolución, quedando sometidas en su funcionamiento a las prescripciones 
de la Base séptima de la precitada orden de convocatoria. 

segundo. Finalizados los trabajos de valoración, por Resoluciones de esta Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se aprobarán por categoría profesional, las relaciones provisionales y definitivas, de 
integrantes de las Bolsas de Trabajo.

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso- 
Administrativa, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación. 

sevilla, 24 de mayo de 2016.- la Directora General, concepción Becerra Bermejo.

A n e X o

coMisiones De selección 

AYuDAnTe De cocinA (5031)

TiTulARes
PResiDenTe isABel nieVes lóPeZ VicenTe
secReTARio MARÍA nieVes inFAnTe MÁRQueZ
VocAl ÁnGel De JesÚs RAMos AMADoR
VocAl encARnAción RAMos lóPeZ 00
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VocAl DoloRes MAlDonADo MARTÍn
VocAl MARÍA Del cARMen cADenAs GóMeZ
VocAl RAFAel JosÉ sAnTos esPiGARes

suPlenTes

PResiDenTe DoloRes cARMen cAlleJón GiMÉneZ
secReTARio inMAculADA concePción conTReRAs sÁncHeZ
VocAl JosÉ cAPARRos MATeo
VocAl MARÍA Del cARMen FeRnÁnDeZ PÉReZ
VocAl MARÍA Del MAR GARcÍA cAZoRlA
VocAl AlFonso GuilleRMo MÉnDeZ GonZÁleZ
VocAl MiGuel ÁnGel GÁlVeZ GAliAno

PincHe De cocinA (5032)

TeleFonisTA (5080)
TiTulARes

PResiDenTe MARÍA Del MAR MoRAleJo JuRADo
secReTARio FRAncisco GAlVÁn MonTes De ocA
VocAl MARÍA ARÁnZAZu GARcÍA GonZÁleZ
VocAl AnA MARÍA cAMPllocH león
VocAl RosA MARÍA BuRGAR cuMBRe
VocAl PeDRo AnTonio GAlleGo GóMeZ
VocAl ARTuRo AnTonio GóMeZ RiVAs

suPlenTes

PResiDenTe MARÍA ÁnGeles GóMeZ MÁRQueZ
secReTARio RAFAelA sABoRiDo león
VocAl AuRoRA lóPeZ sÁncHeZ
VocAl TRiniDAD AnToniA BAllesTeRos PÉReZ
VocAl AnTonio HeRnÁnDeZ MoReno
VocAl soniA PRieTo nARVÁeZ
VocAl MARÍA Del RosARio cARRAsco DoMÍnGueZ

Peón Y MoZo esPeciAliZADo (5021)

TiTulARes

PResiDenTe JuAn GRAciAno RAMos
secReTARio FÁTiMA GuiJARRo MillÁn
VocAl MARÍA luisA RecA APARicio
VocAl MAnuel ÁnGel soRiAno MARTos
VocAl JuAn FRAncisco lunA iBARGuRen
VocAl AnA JoAQuinA uRBAno cuesTA
VocAl JuliÁn PÉReZ GARcÍA

suPlenTes

PResiDenTe encARnAción lóPeZ RoJAs
secReTARio GeMA Del MAR MoReno PeRAlTo
VocAl leonoR PÉReZ BeRMeJo00
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VocAl MARÍA celiA PRieTo ToRRes
VocAl RosA MARÍA cueVAs GonZÁleZ
VocAl MARÍA DoloRes BelliDo VicenTe
VocAl AnTonio FÉliX GóMeZ ceReZo

ViGilAnTe (5043)

JARDineRo (5070)

TiTulARes

PResiDenTe MeRceDes lóPeZ neVoT
secReTARio MiGuel ÁnGel DÍAZ PÉReZ
VocAl celiA VeDiA ToRRes
VocAl isABel cRisTinA ÚnicA lóPeZ
VocAl AnTonio GARRiDo cABReRA
VocAl enRiQue JAVieR cAlleJAs GAliAno
VocAl MARAVillAs GAlleGo RueDA

suPlenTes

PResiDenTe MAnuel ToRRAlBA AGuilAR
secReTARiA concePción sÁncHeZ loZAno
VocAl susAnA GARcÍA cAÑAVeRAl
VocAl FRAncisco JAVieR coRTes sÁncHeZ
VocAl GiselA GARcÍA lóPeZ
VocAl FRAncisco JosÉ VillAlBA QuesADA
VocAl RosARio sÁncHeZ GonZÁleZ

Peón (5023)

Peón De MAnTeniMienTo (5022)

AuXiliAR sAniTARio (5050)

TiTulARes

PResiDenTe PeDRo JosÉ PÉReZ FeRnÁnDeZ
secReTARio RAFAel cÁceRes DÍAZ
VocAl M.ª concePción cABAlleRo MARTÍn
VocAl RocÍo cuMBReRAs PRieTo
VocAl JuAnA DuRÁn RosAles
VocAl JuAnA MARÍA GARcÍA ZAMBRAno
VocAl AnA MARÍA RoDRÍGueZ sÁncHeZ

suPlenTes

PResiDenTe esTHeR DÍAZ GonZÁleZ
secReTARio consuelo JiMÉneZ GÜil
VocAl AnA BellA MAcÍAs inFAnTe
VocAl MARÍA ReYes liMón Bueno
VocAl PATRiciA iBiRicu JiMÉneZ
VocAl M.ª concePción MARTÍneZ noGueiRo
VocAl susAnA PÉReZ DoneT 00
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PeRsonAl De seRVicios DoMÉsTicos (5011)

TiTulARes

PResiDenTe MARÍA soleDAD MoReno BARRAnco
secReTARio RAMón PeReiRA cÁRDenAs
VocAl luis MARÍn soTo
VocAl JosÉ AnTonio MeDinA cAHAMoRRo
VocAl MAnuel GARcÍA GAlÁn
VocAl MARiAnA VilcHes ReYes
VocAl cARMen MeRceDes sÁncHeZ cAsTellón

suPlenTes

PResiDenTe MARÍA MeRceDes FieRRes TAMAYo
secReTARio TRiniDAD seGuRA sÁncHeZ
VocAl PilAR cARMen cABAlleRo lóPeZ
VocAl JuAn sÁncHeZ PARRA
VocAl RiTA RoBles MARTÍneZ
VocAl luis DieGo GARcÍA GARRiDo
VocAl AnTonio MeleRo AMATe

oRDenAnZA (5042)

TiTulARes

PResiDenTe MARÍA DoloRes GonZÁleZ Molino
secReTARio RAFAel MÁRQueZ RoDRÍGueZ
VocAl inMAculADA RoMeRo coBos
VocAl MARÍA Asunción losADA ÁlVAReZ
VocAl esTeFAnÍA GARcÍA AlMAnZoR
VocAl RoDRiGo lóPeZ GARcÍA
VocAl DoloRes JiMÉneZ cARDeÑosA

suPlenTes

PResiDenTe PilAR GonZÁleZ lóPeZ
secReTARio FeRnAnDo colinA RoBleDo
VocAl MARÍA ÁnGeles MARTÍn GARcÍA
VocAl JAVieR HeRMoso RoDRÍGueZ
VocAl cARMen RolAnDo MoReno
VocAl celiA RAMos lóPeZ
VocAl cARMen MoReno FeRnÁnDeZ

liMPiADoR/A (5012)

TiTulARes

PResiDenTe MiGuel ÁnGel RuiZ GoDoY
secReTARio ÁlVARo MAuRicio RuiZ FeRnÁnDeZ
VocAl MAGDAlenA ÁlAMo GAlÁn
VocAl eVA MARÍA MeRcHÁn GuTiÉRReZ
VocAl AnTonio cARlos RoAles VillA
VocAl soFÍA MÁRQueZ GARcÍA
VocAl FRAncisco JAVieR HiDAlGo cABAlleRo00
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suPlenTes

PResiDenTe concePción ARRATiA RuiZ De olAno
secReTARio concePción ARTeAGA JiMÉneZ
VocAl soleDAD VilcHeZ GóMeZ
VocAl MARÍA Del cARMen MoYAno PÉReZ
VocAl BlAs lunA escoBAR
VocAl MARÍA DoloRes Rincón BoRReGo
VocAl JosÉ AnTonio GonZÁleZ RuiZ
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